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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

OTORGADA POR. SR HARVEY RICARDO RIVADENEIRA CADENA. 
SRA. SILYA SOLEDAD SUÁREZ DÍAZ 

A FAVOR DE SRA MARÍA FERNANDA SUÁREA DÍAZ 
SR HERNÁN PATRICIO LARA AGUILAR 

    

En ls czudad de San Francisco de Quito, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día miércoles diez 
(10)de fabrero del dos mil diectséls, ante mi 
Doctora Alexandra Endara Muñoz, Notaría Quinta del 
Distrito Metropolitano de Quito, comparece a la 
celebración de la presente ascritura pública, por 
una parte, el señor HARVEY RICARDO RIVADS 

  

mayor de edad, de estado civil, divo:   ado , portador de 
la cédula de ciudadanía minero uno 8   
mueve uno cero ocho coro, y la señora SILUYA SOLEDAD 
SUÁREZ DÍAZ, mayor de edad, de estado civil, casada, 

portadora de la cédula de ciudadania número uno sfete 
cero siete das dos siete cuatro ocho dos, en su calidad 

  de cedentes y socios de la Compañía MARNETINCONE 
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SOLUCIONES CIA LTDA ¿ y, por ctra parte, la senora MARÍA 
FERNANDA SUÁREZ DÍAZ, mayor de dad, de estado civil   

divorciada, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete cero siete tres cero uno ocho cinco siete, y, 
el señor HERNÁN PATRICIO LARA AGUILAR, mayor de edad, de 
estado civil soltero, portador de la códula de cludadanta 
núnexo cero cinco cero uno seis Eres custro sels tres 
ocho, en calidad de cesionarios, Los comparecientes 

cuatoriana, domiciliados y   son de nacionalidad, 
sidentes en este ciudad de Quito Distrito   

Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy 
tes en virtud do haberme presentado sus cédulas de 
etudadanía cuyas coplas  fotostáticas debidamente 
certificadas por la Motaria, y mo solicitan que eleve 
a escritura pública la minute que me presentan 
cuyo tenor literal y que se transcribe 
integramónte a continuación es el siguiente 

  

señora. 
Notaria: En el registro de escrituras publicas a su 
cargo, sírvase extender una de la que conste la síguiente 
cesión de participaciones de una compania de 
responsabilidad limitada, 21 tenor de las siguientes 
clsusulas: — PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-  Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública, por una 
parte, el señor Marvey Ricardo Rivadeneira Cadena y la 
señora y Silvya Soledad Suárez Díaz on su calidad de 
cedentes y socios de la Compañía MANKETINOONE SOLUCIONES 
CIA. 180M.; y, por otra pares, la señora María Fernanda 

2



  Susrez Díez, y, sl señor Hernán Pa   

en calidad de cenonarion. Los comparecientes son 

  

nacionalidad scustoriana, de estado clvil divorciados, 
excepción del señor Hernán Patricio Lara Aguilar que 
soltero, Fara los efectos legales consiguientes, 
comparece el señor Kristian Erick Ponce Jácome, ex 
conyugue de la señora Silwya Soledad Suárez Díaz, tomando 
en cuenta que las particapaciones a sor cedidas por la 
referida señora fueron adquiridas durantes la sociedad 

  

conyugal que tenía formada con el antes mencionado a 
todos domiciliados en la ciudad de Quito y hábiles para 

contratar y obligarse  SEGUNDA.—AMIECEDENTES -0No) 
MARKETINGOSE SOLUCIONES CIA. LTDA, se constatuyó 
mediante escritura pública de cinco de abril del dos mi 
diez, otorgada ante el Notario Cuadragósimo de Quito e 
  

  

inscrita en el Registro Mer de dicho Cantón, sl 
doce de mayo del mismo año; con un capital social de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 
DOS) El señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena es socio 
do la compañía con una participación de ciento veante 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos América 
cada una, adquiridas durante su estado civil divoretado; 
la señor Siluya Soledad Suárez Díar es socia de la 
compañía con una participación de ochenta participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos Amórica cada una; y, la 

'ernanda Suárez Díaz es socia de la compañía 

    

ación de doscientas participaciones de un 
dolar de los Estados Unidos América cada una, adquiridas 
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cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América ceda una, TRES) la Junta General 
Extraordinaria Universsl de Socios de MARNETINCONE   

  SOLUCIONES CIA, LWDA., reunida el dos de Febrero del año 
dos mil dieciséis, cuya Acta foma parte del presente   

instrunonto público, resolvió por unanimidad autorizar al 
señor ksrvey Ricardo Rivadeneira Cadena, ceder la 
totalidad de las participaciones sociales de su propiedad 

que poseen en la mencionada compañía, esto es CIENTO 
vEmTE participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
América cada una a favor del señor Hernán Patricio Lara 
Aguilar la cantidad de 5 participaciones; y, a favor de 
la señora María Fernanda Suarez Díaz, la cantidad de 115 
participaciones, asi también se autorizó la senora 
silwya soledad Suárez Díaz a ceder la totalidad de las 

participaciones sociales de su propiedad que poseen en 1   

mencionada compañía, esto es OCHENTA participaciones de 
un ablar de los Estados Unidos América cada una, 
rospoctivamente, a favor de la senora Marta Fernanda 
Suárez Díaz. MTERCERA.- CESIÓN DE PARNICIPACIONES.- En 
virtud de los antecedentes expuestos, ol señor Harvey 
Ricardo Rivadonasra Cadena, code la totalidad de las 
participaciones CIENTO VEINTE particxpaciones de un dólar 
de Los Estados Unidos de América cada una, que son de su 
propiedad, adquiridas bajo el estado civil divorciado, a 
favor del senor Hernán Patricio lara Aguilar la cantidad 

  

de 5 participaciones, y, a fevor de la señora maria 
4
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manda Suarez Díaz, la cs   idad de 115 partacapacad 
la senora Silwya Soledad Suarez Días, cedo la total 
de las OCHENTA un dólar de los Estados Unidos da América, 
que son de su propiedad, a favor de la señora María 
Fornanda Suarez Díaz, La presente transferencia incluye, 
a favor del cesionario todos los derechos habidos y por 
haber que correspondan a las participaciones sociales 
objeto de este contrato. En virtud de lo anterior, el 
capital socxal de lay compañía queda integrado de la 
siguiente maneras 

   
   

  

  

  

  

  

CAPITAL 08D | PARTICIAACIOS 
RIA FERIA SUAREZ 335 358 
FEA PACO AR 55 5 

FA 300           
   CUARTA PRECIO -Las partes acuerdan como precio de esta 

cesión el de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$ 1.00) por cada participación, es decír la suma de 
ciento veinte dólares de los estados unidos de América a 
favor del señor Harvey Ricardo Rivadeniera Cadenaiy, a 

la cantidad   
favor de la señora Silvya Soledad Suárez Día 
de ochenta dólares de los estados unidos de América, 
pagaderos en la forma y cantidades que a cada uno le 
corresponde según las participaciones cedidas; y, que los 
cedentes declaran haber recibido del cesionsrio a 0u 
entera satisfacel 

  

sin que tengan derecho a formular 
ningún reclamo en el futuro por este concepto, QUINTA. 
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En virtud de las cesiones antes establecidas, y de lo 
resuelto por la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía MARXETINGONE SOLUCIONES CIA. LTDA, ha 

  

aprobado la inclusión del senor Hernán Patricio Lara   

Aguilar, como muevo socio de la Compañía  SEXIA= 

  

CERTIFICACIÓN.-Se anexa como documento habilitante 
certificación exigida en el artículo ciento trece de la 

  

ley de Compañias vigente.  SÉPEIMA -AUTORIZACIÓN.- 
senor Kristian Brick Ponce Jácome, ex conyugue de la 

senora Silvya Soleded Suárez Díaz, on la calidad que 

comparece, autoriza de manera expresa a su ex conyuguo a 
que ceda la totalidad de las ochenta participaciones de 

un délar de los Estados Unidos de América, que posse   

las durante la existencia 

  

dentro de la compañta adquí 
Gel vinculo matrimonial que exiscía entre ellos, sin que 

  

tonga ninguna objeción ni nada que reclamar al respecto, 
temunciando de ser el caso a cualquier derecho que le 

  

corresponda de presente O Futuro OCIAVA.- GASTOS E 
IMPUESTOS.- Todos los gastos * impuestos ocasionados por 

  este contrato, serán de cuenta de los coslonarios. Usted 
soñor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

  estilo necesarias para la validez del prose   

instrumento. HASTA AQUÍ 1A MINUTA. Que Junto con los 
documentos anetos y habllitantes que se incorpora queda 
elevada a escricura pública con todo el valor legal, y 

que, el compareciente acepta an todas y cada uns de sus 
  partes, minuta que está firmada por el Famiro Banos 

Vilataña ABOGADO MAT 17-2011-665 FA, para la 
6



colobración de la presente escritura so obsorvaro[ 

preceptos y requisitos legales, previstos en la     
   

     

Notarial; y, leida que le fue al compareciente por mí 
notarza, se ratífica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 
todo cuanto doy fe. 

SR HARVEY RICPEDO. 

  

audi Endara Munoz 7 KOTARIA QUINTA 
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Apollo y ombres: LARMAGUILAR HERNIA PATA. 
Concón de celado:—— CDAONO 

  

Lugar damcimientor —— COTOPRXILATACUNGALMA/TAZ 
Fecha do naciieno: —— 1701/982 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 
so MASCULINO 

Proenión: ESTU 
Estado cit soLreRo 

L cCónpuge 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARKETINGONE SOLUCIONES CIA. LTDA. 

En Quito, hoy alos das del mes de Febrero del dos mil dieciséis. en ellocal de la Compañía, a las 
1sho0, encomtrándose reunido la totalidad del capital social de la compañía MARKETINGONE 
SOLUCIONES CIA. LTDA,, deciden por unanimidad constturse en Junta General Extraordinaria 
Universal, para conocer el siguiente orden del dí: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN, EL SEÑOR HARVEY RICARDO RIVADENEIRA. 
CADENA AFAVOR DEL SEÑOR HERNAN PATRICIO LARA AGUILAR 5 PARTICIPACIONES; Y, 
185 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA SUAREZ DÍAZ Y LA. 
SEÑORA SILVYA SOLEDAD SUAREZ DÍAZ A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA. 

SUAREZ DÍAZ Bo PARTICIPACIONES. 

Actlan como Presidente Ad: Hoc de esta Junta General, el señor Hernán Patricio Lara Aguilar, y, como 
Secreto la señora Maria Fernanda Suarez Díaz 

Lor eocis presentes y ls participaciones que cada uno le corresponde son 

  

  

  

  

  

socIÓs CAPITAL USD [PARTICIPACIONES 
MARIA FERNANDA SUAREZ 200 

[SILVYA SUAREZ DÍAZ 3 
HARVEY RIVADENEIRA. EJ 
TOTAL 400       

  

  
  

El Presidente, una vez verificada la comparecencia dela totaidad del capital social, declara Instalada la 
Junta Universa, la misma que pasa a trata y considerar el orden del día 

3- Toma la palabra el señor Harvey Ricardo Rivadeniera Cadena, quien manifiesta y pone en 
conocimiento de esta Junta General Universal, que es su deseo e intención ceder la totalidad de las 
parucipaciones CIENTO VEINTE participaciones de un dólar de os Estados Unidos de América cada una, 
que son de su propiedad, adquiridas bajo el estado cvl divorciado a favor del señor Hemán Patricio 
Lara Agulor participaciones de un délar de los Estados Unidos de América cada una y a favor de la 

sefora María Fesnanda Suarez Díaz 125 partcipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada uno, 

2. Por su parte toma la palabra la señora Slya Soledad Suarez Díaz, quien también manifiesta y pone 
en conocimiento de los socios presentes y de esta Junta General, su intención maniesta de ceder la 

totalidad de las OCHENTA part paciones de un dólar de los Estados Unidos de América, que son de su 
Propiedad, a favor dela señora María Fernanda Suarez Diaz



'Conecida la intención de los socios que antececeron en la polobra, la Junta General Unive 
legalmente reunida, pasa considerar tanto la cesión de partcpaciones en forma expli 
cedentes, asi como la inclusión de senor Hernán Patio Lara Agular como nuevo socio L 
una corta deliberación, la Junta General resuelve, pr unanimidad, autoriza la cesión de participa 
sociale favor del señor Herán Patricio Lara Aguilar y de la señora María Fernanda Suarez Diaz por 
parte del señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena y de la señora Siya Soledad Suarez Día, favor 
dela señora y María Fernanda Suarez Díaz en a forma y términos establecidos los numerales y 2 de 
sta Acta de Junta General, así mismo, de forma unánime aceptan!a inclusión como nuevo socio. 

     

En vitud de las cesiones autorizadas, y una vez perfeccionados los títulos de transferencia, el capital 
social dela Compañía se integrará de a siguente forma 

  

  

socios — [CAPITAL USD [PARTICIPACIONES 
MARIA FERNANDA SUAREZ OÍAZ 
HERNÁN PATRICIO LARA AGUILAR     
      

  

'OTAL      

La Jonta Autoriza a la Gerente General para que otorgue las autorizaciones correspondientes de 
«ontormdrd con laLey y alas parts par celebrar los contratos respectivos. 

La rasolción sobre la cen de participaciones por parte de señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena, 
y de les senores Sika Soledad Suarez Diaz cesionanos, ha sido aceptada por unanimidad através del 

Ve polvo de oaos1os Sacos presentes. 

  

“Terminado asil orden de día se declara un receso para la del Acta. Hecha se reinstala la 
constan, en fe de lo cual 

» Ape lo certifica. Se levanta la 

    

paco el rea a as 

  

Mac Suárez Diaz 
/ SECRETARIO 

110 130/87 

  

Moravia? 

 



CERTIFICADO. 

Yo, Mara Femanda Suarez Díaz, a nombre y en representación de MARKETINGONE SOLUCIONES 
A. LTDA,, en mi calidad de Gerente Genera, por medio de este documento certifico que la Junta 
Estraoréinara Universal de Socios de la Compañía que represento, reunida el 2 de febrero delaño dos 
mil dieciséis, deforma unánime resolvió autorizar al señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena ceder la 
totalidad de ls ciento veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a 
favor de señor Hernán Patricio Lara Aguilas participaciones. de un dólar de los Estados Unidos de 
Awmérica cada una y a favor de la señora Maria Fernanda Suarez Diaz 135 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; así mismo autorizó la señora Silva Soledad Sudrez Díaz 
ceder la totalidad delas ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

¡9 favor de la señora María Fernanda Suarez Diaz, aprobando además l inclusión como nuevo socto 
dela compania 

Quito de Febrero delaño 2016 

    
GERENTE GENERAL 
MARKETINGONE SOLUCIONES CIA, LTDA. 

oe Ola —



  

NOTARIA QUINTA 
¿4é anto mi y an to do ello confiero osta TERCERA COPIA CERHPIEABAS “0% 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES que otorga HARVEY 
RICARDO. RIVADENEIRA CADENA Y OTROS a favor de MARIA 
FERNANDA SUAREZ DIAZ Y HERNAN PATRICIO LARA AGUILAR, firmada 
y sollada en Quito, a veinte y cuatro de Marzo dol año dos mil diez y seis 

huacho Fiol] 
Dra, AlrandrdEsdara 

or os 

  E 1099825 7259   

 





A
 

  RAMITE NÚMERO 18239 
1 IERO DE CERTIFICADO 18239 

A 
ZON Con fecha 29 de Febrero del 2016, hajo número 165, del LIBRO DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, Tomo 1, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la presente 
ESCRITURA Quito, a veinte y ocho dey Marzo del dos mil dieciséis EL 
REGISTRADOR- 

    

  

  

  

   

REFERENCIA: 
Nombre: “MARKETINGONE SOLUCIONES CIA.LTDA?" 
Escritura Pública de Cesión de Paricrpaciones, 
notaría: Quinta del Cantón Quito - 
Copia Certificada. Torcora-— 

  

JCImm 
ReSDa



RAZON. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciseis, al margen de la 
matriz de la escritura pública de consutución de la compañía 
MARKETINGONE SOLUCIONES CIA, LTDA,, otorgada en la Notaría a mi 
cargo, el cinco de abril de dos mil diez, se lomó nota de la cesión de 
participaciones contenida cn el presente istrumento.- Quito, a los vente y 
cho días del mes de marzo del año dos mil diecrséis- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  



Qs E 0 
Factura. 001-001-000009908 20161701040000522 
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NOTARIA CUASRAGÉSIMA DEL CARTON CANO.
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

OTORGADA POR. SR HARVEY RICARDO RIVADENEIRA CADENA. 
SRA. SILYA SOLEDAD SUÁREZ DÍAZ 

A FAVOR DE SRA MARÍA FERNANDA SUÁREA DÍAZ 
SR HERNÁN PATRICIO LARA AGUILAR 

    

En ls czudad de San Francisco de Quito, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día miércoles diez 
(10)de fabrero del dos mil diectséls, ante mi 
Doctora Alexandra Endara Muñoz, Notaría Quinta del 
Distrito Metropolitano de Quito, comparece a la 
celebración de la presente ascritura pública, por 
una parte, el señor HARVEY RICARDO RIVADS 

  

mayor de edad, de estado civil, divo:   ado , portador de 
la cédula de ciudadanía minero uno 8   
mueve uno cero ocho coro, y la señora SILUYA SOLEDAD 
SUÁREZ DÍAZ, mayor de edad, de estado civil, casada, 

portadora de la cédula de ciudadania número uno sfete 
cero siete das dos siete cuatro ocho dos, en su calidad 

  de cedentes y socios de la Compañía MARNETINCONE 

1 
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SOLUCIONES CIA LTDA ¿ y, por ctra parte, la senora MARÍA 
FERNANDA SUÁREZ DÍAZ, mayor de dad, de estado civil   

divorciada, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete cero siete tres cero uno ocho cinco siete, y, 
el señor HERNÁN PATRICIO LARA AGUILAR, mayor de edad, de 
estado civil soltero, portador de la códula de cludadanta 
núnexo cero cinco cero uno seis Eres custro sels tres 
ocho, en calidad de cesionarios, Los comparecientes 

cuatoriana, domiciliados y   son de nacionalidad, 
sidentes en este ciudad de Quito Distrito   

Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy 
tes en virtud do haberme presentado sus cédulas de 
etudadanía cuyas coplas  fotostáticas debidamente 
certificadas por la Motaria, y mo solicitan que eleve 
a escritura pública la minute que me presentan 
cuyo tenor literal y que se transcribe 
integramónte a continuación es el siguiente 

  

señora. 
Notaria: En el registro de escrituras publicas a su 
cargo, sírvase extender una de la que conste la síguiente 
cesión de participaciones de una compania de 
responsabilidad limitada, 21 tenor de las siguientes 
clsusulas: — PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-  Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública, por una 
parte, el señor Marvey Ricardo Rivadeneira Cadena y la 
señora y Silvya Soledad Suárez Díaz on su calidad de 
cedentes y socios de la Compañía MANKETINOONE SOLUCIONES 
CIA. 180M.; y, por otra pares, la señora María Fernanda 

2



  Susrez Díez, y, sl señor Hernán Pa   

en calidad de cenonarion. Los comparecientes son 

  

nacionalidad scustoriana, de estado clvil divorciados, 
excepción del señor Hernán Patricio Lara Aguilar que 
soltero, Fara los efectos legales consiguientes, 
comparece el señor Kristian Erick Ponce Jácome, ex 
conyugue de la señora Silwya Soledad Suárez Díaz, tomando 
en cuenta que las particapaciones a sor cedidas por la 
referida señora fueron adquiridas durantes la sociedad 

  

conyugal que tenía formada con el antes mencionado a 
todos domiciliados en la ciudad de Quito y hábiles para 

contratar y obligarse  SEGUNDA.—AMIECEDENTES -0No) 
MARKETINGOSE SOLUCIONES CIA. LTDA, se constatuyó 
mediante escritura pública de cinco de abril del dos mi 
diez, otorgada ante el Notario Cuadragósimo de Quito e 
  

  

inscrita en el Registro Mer de dicho Cantón, sl 
doce de mayo del mismo año; con un capital social de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 
DOS) El señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena es socio 
do la compañía con una participación de ciento veante 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos América 
cada una, adquiridas durante su estado civil divoretado; 
la señor Siluya Soledad Suárez Díar es socia de la 
compañía con una participación de ochenta participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos Amórica cada una; y, la 

'ernanda Suárez Díaz es socia de la compañía 

    

ación de doscientas participaciones de un 
dolar de los Estados Unidos América cada una, adquiridas 
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cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América ceda una, TRES) la Junta General 
Extraordinaria Universsl de Socios de MARNETINCONE   

  SOLUCIONES CIA, LWDA., reunida el dos de Febrero del año 
dos mil dieciséis, cuya Acta foma parte del presente   

instrunonto público, resolvió por unanimidad autorizar al 
señor ksrvey Ricardo Rivadeneira Cadena, ceder la 
totalidad de las participaciones sociales de su propiedad 

que poseen en la mencionada compañía, esto es CIENTO 
vEmTE participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
América cada una a favor del señor Hernán Patricio Lara 
Aguilar la cantidad de 5 participaciones; y, a favor de 
la señora María Fernanda Suarez Díaz, la cantidad de 115 
participaciones, asi también se autorizó la senora 
silwya soledad Suárez Díaz a ceder la totalidad de las 

participaciones sociales de su propiedad que poseen en 1   

mencionada compañía, esto es OCHENTA participaciones de 
un ablar de los Estados Unidos América cada una, 
rospoctivamente, a favor de la senora Marta Fernanda 
Suárez Díaz. MTERCERA.- CESIÓN DE PARNICIPACIONES.- En 
virtud de los antecedentes expuestos, ol señor Harvey 
Ricardo Rivadonasra Cadena, code la totalidad de las 
participaciones CIENTO VEINTE particxpaciones de un dólar 
de Los Estados Unidos de América cada una, que son de su 
propiedad, adquiridas bajo el estado civil divorciado, a 
favor del senor Hernán Patricio lara Aguilar la cantidad 

  

de 5 participaciones, y, a fevor de la señora maria 
4
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manda Suarez Díaz, la cs   idad de 115 partacapacad 
la senora Silwya Soledad Suarez Días, cedo la total 
de las OCHENTA un dólar de los Estados Unidos da América, 
que son de su propiedad, a favor de la señora María 
Fornanda Suarez Díaz, La presente transferencia incluye, 
a favor del cesionario todos los derechos habidos y por 
haber que correspondan a las participaciones sociales 
objeto de este contrato. En virtud de lo anterior, el 
capital socxal de lay compañía queda integrado de la 
siguiente maneras 

   
   

  

  

  

  

  

CAPITAL 08D | PARTICIAACIOS 
RIA FERIA SUAREZ 335 358 
FEA PACO AR 55 5 

FA 300           
   CUARTA PRECIO -Las partes acuerdan como precio de esta 

cesión el de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$ 1.00) por cada participación, es decír la suma de 
ciento veinte dólares de los estados unidos de América a 
favor del señor Harvey Ricardo Rivadeniera Cadenaiy, a 

la cantidad   
favor de la señora Silvya Soledad Suárez Día 
de ochenta dólares de los estados unidos de América, 
pagaderos en la forma y cantidades que a cada uno le 
corresponde según las participaciones cedidas; y, que los 
cedentes declaran haber recibido del cesionsrio a 0u 
entera satisfacel 

  

sin que tengan derecho a formular 
ningún reclamo en el futuro por este concepto, QUINTA. 

5
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En virtud de las cesiones antes establecidas, y de lo 
resuelto por la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía MARXETINGONE SOLUCIONES CIA. LTDA, ha 

  

aprobado la inclusión del senor Hernán Patricio Lara   

Aguilar, como muevo socio de la Compañía  SEXIA= 

  

CERTIFICACIÓN.-Se anexa como documento habilitante 
certificación exigida en el artículo ciento trece de la 

  

ley de Compañias vigente.  SÉPEIMA -AUTORIZACIÓN.- 
senor Kristian Brick Ponce Jácome, ex conyugue de la 

senora Silvya Soleded Suárez Díaz, on la calidad que 

comparece, autoriza de manera expresa a su ex conyuguo a 
que ceda la totalidad de las ochenta participaciones de 

un délar de los Estados Unidos de América, que posse   

las durante la existencia 

  

dentro de la compañta adquí 
Gel vinculo matrimonial que exiscía entre ellos, sin que 

  

tonga ninguna objeción ni nada que reclamar al respecto, 
temunciando de ser el caso a cualquier derecho que le 

  

corresponda de presente O Futuro OCIAVA.- GASTOS E 
IMPUESTOS.- Todos los gastos * impuestos ocasionados por 

  este contrato, serán de cuenta de los coslonarios. Usted 
soñor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

  estilo necesarias para la validez del prose   

instrumento. HASTA AQUÍ 1A MINUTA. Que Junto con los 
documentos anetos y habllitantes que se incorpora queda 
elevada a escricura pública con todo el valor legal, y 

que, el compareciente acepta an todas y cada uns de sus 
  partes, minuta que está firmada por el Famiro Banos 

Vilataña ABOGADO MAT 17-2011-665 FA, para la 
6



colobración de la presente escritura so obsorvaro[ 

preceptos y requisitos legales, previstos en la     
   

     

Notarial; y, leida que le fue al compareciente por mí 
notarza, se ratífica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 
todo cuanto doy fe. 

SR HARVEY RICPEDO. 

  

audi Endara Munoz 7 KOTARIA QUINTA 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARKETINGONE SOLUCIONES CIA. LTDA. 

En Quito, hoy alos das del mes de Febrero del dos mil dieciséis. en ellocal de la Compañía, a las 
1sho0, encomtrándose reunido la totalidad del capital social de la compañía MARKETINGONE 
SOLUCIONES CIA. LTDA,, deciden por unanimidad constturse en Junta General Extraordinaria 
Universal, para conocer el siguiente orden del dí: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN, EL SEÑOR HARVEY RICARDO RIVADENEIRA. 
CADENA AFAVOR DEL SEÑOR HERNAN PATRICIO LARA AGUILAR 5 PARTICIPACIONES; Y, 
185 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA SUAREZ DÍAZ Y LA. 
SEÑORA SILVYA SOLEDAD SUAREZ DÍAZ A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA. 

SUAREZ DÍAZ Bo PARTICIPACIONES. 

Actlan como Presidente Ad: Hoc de esta Junta General, el señor Hernán Patricio Lara Aguilar, y, como 
Secreto la señora Maria Fernanda Suarez Díaz 

Lor eocis presentes y ls participaciones que cada uno le corresponde son 

  

  

  

  

  

socIÓs CAPITAL USD [PARTICIPACIONES 
MARIA FERNANDA SUAREZ 200 

[SILVYA SUAREZ DÍAZ 3 
HARVEY RIVADENEIRA. EJ 
TOTAL 400       

  

  
  

El Presidente, una vez verificada la comparecencia dela totaidad del capital social, declara Instalada la 
Junta Universa, la misma que pasa a trata y considerar el orden del día 

3- Toma la palabra el señor Harvey Ricardo Rivadeniera Cadena, quien manifiesta y pone en 
conocimiento de esta Junta General Universal, que es su deseo e intención ceder la totalidad de las 
parucipaciones CIENTO VEINTE participaciones de un dólar de os Estados Unidos de América cada una, 
que son de su propiedad, adquiridas bajo el estado cvl divorciado a favor del señor Hemán Patricio 
Lara Agulor participaciones de un délar de los Estados Unidos de América cada una y a favor de la 

sefora María Fesnanda Suarez Díaz 125 partcipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada uno, 

2. Por su parte toma la palabra la señora Slya Soledad Suarez Díaz, quien también manifiesta y pone 
en conocimiento de los socios presentes y de esta Junta General, su intención maniesta de ceder la 

totalidad de las OCHENTA part paciones de un dólar de los Estados Unidos de América, que son de su 
Propiedad, a favor dela señora María Fernanda Suarez Diaz



'Conecida la intención de los socios que antececeron en la polobra, la Junta General Unive 
legalmente reunida, pasa considerar tanto la cesión de partcpaciones en forma expli 
cedentes, asi como la inclusión de senor Hernán Patio Lara Agular como nuevo socio L 
una corta deliberación, la Junta General resuelve, pr unanimidad, autoriza la cesión de participa 
sociale favor del señor Herán Patricio Lara Aguilar y de la señora María Fernanda Suarez Diaz por 
parte del señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena y de la señora Siya Soledad Suarez Día, favor 
dela señora y María Fernanda Suarez Díaz en a forma y términos establecidos los numerales y 2 de 
sta Acta de Junta General, así mismo, de forma unánime aceptan!a inclusión como nuevo socio. 

     

En vitud de las cesiones autorizadas, y una vez perfeccionados los títulos de transferencia, el capital 
social dela Compañía se integrará de a siguente forma 

  

  

socios — [CAPITAL USD [PARTICIPACIONES 
MARIA FERNANDA SUAREZ OÍAZ 
HERNÁN PATRICIO LARA AGUILAR     
      

  

'OTAL      

La Jonta Autoriza a la Gerente General para que otorgue las autorizaciones correspondientes de 
«ontormdrd con laLey y alas parts par celebrar los contratos respectivos. 

La rasolción sobre la cen de participaciones por parte de señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena, 
y de les senores Sika Soledad Suarez Diaz cesionanos, ha sido aceptada por unanimidad através del 

Ve polvo de oaos1os Sacos presentes. 

  

“Terminado asil orden de día se declara un receso para la del Acta. Hecha se reinstala la 
constan, en fe de lo cual 

» Ape lo certifica. Se levanta la 

    

paco el rea a as 

  

Mac Suárez Diaz 
/ SECRETARIO 

110 130/87 

  

Moravia? 

 



CERTIFICADO. 

Yo, Mara Femanda Suarez Díaz, a nombre y en representación de MARKETINGONE SOLUCIONES 
A. LTDA,, en mi calidad de Gerente Genera, por medio de este documento certifico que la Junta 
Estraoréinara Universal de Socios de la Compañía que represento, reunida el 2 de febrero delaño dos 
mil dieciséis, deforma unánime resolvió autorizar al señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena ceder la 
totalidad de ls ciento veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a 
favor de señor Hernán Patricio Lara Aguilas participaciones. de un dólar de los Estados Unidos de 
Awmérica cada una y a favor de la señora Maria Fernanda Suarez Diaz 135 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; así mismo autorizó la señora Silva Soledad Sudrez Díaz 
ceder la totalidad delas ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

¡9 favor de la señora María Fernanda Suarez Diaz, aprobando además l inclusión como nuevo socto 
dela compania 

Quito de Febrero delaño 2016 

    
GERENTE GENERAL 
MARKETINGONE SOLUCIONES CIA, LTDA. 

oe Ola —



  

NOTARIA QUINTA 
¿4é anto mi y an to do ello confiero osta TERCERA COPIA CERHPIEABAS “0% 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES que otorga HARVEY 
RICARDO. RIVADENEIRA CADENA Y OTROS a favor de MARIA 
FERNANDA SUAREZ DIAZ Y HERNAN PATRICIO LARA AGUILAR, firmada 
y sollada en Quito, a veinte y cuatro de Marzo dol año dos mil diez y seis 

huacho Fiol] 
Dra, AlrandrdEsdara 

or os 

  E 1099825 7259   

 





A
 

  RAMITE NÚMERO 18239 
1 IERO DE CERTIFICADO 18239 

A 
ZON Con fecha 29 de Febrero del 2016, hajo número 165, del LIBRO DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, Tomo 1, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la presente 
ESCRITURA Quito, a veinte y ocho dey Marzo del dos mil dieciséis EL 
REGISTRADOR- 

    

  

  

  

   

REFERENCIA: 
Nombre: “MARKETINGONE SOLUCIONES CIA.LTDA?" 
Escritura Pública de Cesión de Paricrpaciones, 
notaría: Quinta del Cantón Quito - 
Copia Certificada. Torcora-— 

  

JCImm 
ReSDa



RAZON. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciseis, al margen de la 
matriz de la escritura pública de consutución de la compañía 
MARKETINGONE SOLUCIONES CIA, LTDA,, otorgada en la Notaría a mi 
cargo, el cinco de abril de dos mil diez, se lomó nota de la cesión de 
participaciones contenida cn el presente istrumento.- Quito, a los vente y 
cho días del mes de marzo del año dos mil diecrséis- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  



Qs E 0 
Factura. 001-001-000009908 20161701040000522 

      

OTRA PALA CATALINA ANDRADE TORRES 
OTARIACUADRACESMMADEL CANON 

  

NOTARIA CUASRAGÉSIMA DEL CARTON CANO.
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Factura: 002-002-000028176 20161701005000513 
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NOTARIA MEXANORA EIABETI ENDADAMUROZ 
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Factura: 002-002-000024843 20161701005P00282 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

OTORGADA POR. SR HARVEY RICARDO RIVADENEIRA CADENA. 
SRA. SILYA SOLEDAD SUÁREZ DÍAZ 

A FAVOR DE SRA MARÍA FERNANDA SUÁREA DÍAZ 
SR HERNÁN PATRICIO LARA AGUILAR 

    

En ls czudad de San Francisco de Quito, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día miércoles diez 
(10)de fabrero del dos mil diectséls, ante mi 
Doctora Alexandra Endara Muñoz, Notaría Quinta del 
Distrito Metropolitano de Quito, comparece a la 
celebración de la presente ascritura pública, por 
una parte, el señor HARVEY RICARDO RIVADS 

  

mayor de edad, de estado civil, divo:   ado , portador de 
la cédula de ciudadanía minero uno 8   
mueve uno cero ocho coro, y la señora SILUYA SOLEDAD 
SUÁREZ DÍAZ, mayor de edad, de estado civil, casada, 

portadora de la cédula de ciudadania número uno sfete 
cero siete das dos siete cuatro ocho dos, en su calidad 

  de cedentes y socios de la Compañía MARNETINCONE 

1 
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26 
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EN 

SOLUCIONES CIA LTDA ¿ y, por ctra parte, la senora MARÍA 
FERNANDA SUÁREZ DÍAZ, mayor de dad, de estado civil   

divorciada, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete cero siete tres cero uno ocho cinco siete, y, 
el señor HERNÁN PATRICIO LARA AGUILAR, mayor de edad, de 
estado civil soltero, portador de la códula de cludadanta 
núnexo cero cinco cero uno seis Eres custro sels tres 
ocho, en calidad de cesionarios, Los comparecientes 

cuatoriana, domiciliados y   son de nacionalidad, 
sidentes en este ciudad de Quito Distrito   

Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy 
tes en virtud do haberme presentado sus cédulas de 
etudadanía cuyas coplas  fotostáticas debidamente 
certificadas por la Motaria, y mo solicitan que eleve 
a escritura pública la minute que me presentan 
cuyo tenor literal y que se transcribe 
integramónte a continuación es el siguiente 

  

señora. 
Notaria: En el registro de escrituras publicas a su 
cargo, sírvase extender una de la que conste la síguiente 
cesión de participaciones de una compania de 
responsabilidad limitada, 21 tenor de las siguientes 
clsusulas: — PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-  Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública, por una 
parte, el señor Marvey Ricardo Rivadeneira Cadena y la 
señora y Silvya Soledad Suárez Díaz on su calidad de 
cedentes y socios de la Compañía MANKETINOONE SOLUCIONES 
CIA. 180M.; y, por otra pares, la señora María Fernanda 

2



  Susrez Díez, y, sl señor Hernán Pa   

en calidad de cenonarion. Los comparecientes son 

  

nacionalidad scustoriana, de estado clvil divorciados, 
excepción del señor Hernán Patricio Lara Aguilar que 
soltero, Fara los efectos legales consiguientes, 
comparece el señor Kristian Erick Ponce Jácome, ex 
conyugue de la señora Silwya Soledad Suárez Díaz, tomando 
en cuenta que las particapaciones a sor cedidas por la 
referida señora fueron adquiridas durantes la sociedad 

  

conyugal que tenía formada con el antes mencionado a 
todos domiciliados en la ciudad de Quito y hábiles para 

contratar y obligarse  SEGUNDA.—AMIECEDENTES -0No) 
MARKETINGOSE SOLUCIONES CIA. LTDA, se constatuyó 
mediante escritura pública de cinco de abril del dos mi 
diez, otorgada ante el Notario Cuadragósimo de Quito e 
  

  

inscrita en el Registro Mer de dicho Cantón, sl 
doce de mayo del mismo año; con un capital social de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 
DOS) El señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena es socio 
do la compañía con una participación de ciento veante 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos América 
cada una, adquiridas durante su estado civil divoretado; 
la señor Siluya Soledad Suárez Díar es socia de la 
compañía con una participación de ochenta participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos Amórica cada una; y, la 

'ernanda Suárez Díaz es socia de la compañía 

    

ación de doscientas participaciones de un 
dolar de los Estados Unidos América cada una, adquiridas 
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cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América ceda una, TRES) la Junta General 
Extraordinaria Universsl de Socios de MARNETINCONE   

  SOLUCIONES CIA, LWDA., reunida el dos de Febrero del año 
dos mil dieciséis, cuya Acta foma parte del presente   

instrunonto público, resolvió por unanimidad autorizar al 
señor ksrvey Ricardo Rivadeneira Cadena, ceder la 
totalidad de las participaciones sociales de su propiedad 

que poseen en la mencionada compañía, esto es CIENTO 
vEmTE participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
América cada una a favor del señor Hernán Patricio Lara 
Aguilar la cantidad de 5 participaciones; y, a favor de 
la señora María Fernanda Suarez Díaz, la cantidad de 115 
participaciones, asi también se autorizó la senora 
silwya soledad Suárez Díaz a ceder la totalidad de las 

participaciones sociales de su propiedad que poseen en 1   

mencionada compañía, esto es OCHENTA participaciones de 
un ablar de los Estados Unidos América cada una, 
rospoctivamente, a favor de la senora Marta Fernanda 
Suárez Díaz. MTERCERA.- CESIÓN DE PARNICIPACIONES.- En 
virtud de los antecedentes expuestos, ol señor Harvey 
Ricardo Rivadonasra Cadena, code la totalidad de las 
participaciones CIENTO VEINTE particxpaciones de un dólar 
de Los Estados Unidos de América cada una, que son de su 
propiedad, adquiridas bajo el estado civil divorciado, a 
favor del senor Hernán Patricio lara Aguilar la cantidad 

  

de 5 participaciones, y, a fevor de la señora maria 
4
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manda Suarez Díaz, la cs   idad de 115 partacapacad 
la senora Silwya Soledad Suarez Días, cedo la total 
de las OCHENTA un dólar de los Estados Unidos da América, 
que son de su propiedad, a favor de la señora María 
Fornanda Suarez Díaz, La presente transferencia incluye, 
a favor del cesionario todos los derechos habidos y por 
haber que correspondan a las participaciones sociales 
objeto de este contrato. En virtud de lo anterior, el 
capital socxal de lay compañía queda integrado de la 
siguiente maneras 

   
   

  

  

  

  

  

CAPITAL 08D | PARTICIAACIOS 
RIA FERIA SUAREZ 335 358 
FEA PACO AR 55 5 

FA 300           
   CUARTA PRECIO -Las partes acuerdan como precio de esta 

cesión el de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$ 1.00) por cada participación, es decír la suma de 
ciento veinte dólares de los estados unidos de América a 
favor del señor Harvey Ricardo Rivadeniera Cadenaiy, a 

la cantidad   
favor de la señora Silvya Soledad Suárez Día 
de ochenta dólares de los estados unidos de América, 
pagaderos en la forma y cantidades que a cada uno le 
corresponde según las participaciones cedidas; y, que los 
cedentes declaran haber recibido del cesionsrio a 0u 
entera satisfacel 

  

sin que tengan derecho a formular 
ningún reclamo en el futuro por este concepto, QUINTA. 

5
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En virtud de las cesiones antes establecidas, y de lo 
resuelto por la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía MARXETINGONE SOLUCIONES CIA. LTDA, ha 

  

aprobado la inclusión del senor Hernán Patricio Lara   

Aguilar, como muevo socio de la Compañía  SEXIA= 

  

CERTIFICACIÓN.-Se anexa como documento habilitante 
certificación exigida en el artículo ciento trece de la 

  

ley de Compañias vigente.  SÉPEIMA -AUTORIZACIÓN.- 
senor Kristian Brick Ponce Jácome, ex conyugue de la 

senora Silvya Soleded Suárez Díaz, on la calidad que 

comparece, autoriza de manera expresa a su ex conyuguo a 
que ceda la totalidad de las ochenta participaciones de 

un délar de los Estados Unidos de América, que posse   

las durante la existencia 

  

dentro de la compañta adquí 
Gel vinculo matrimonial que exiscía entre ellos, sin que 

  

tonga ninguna objeción ni nada que reclamar al respecto, 
temunciando de ser el caso a cualquier derecho que le 

  

corresponda de presente O Futuro OCIAVA.- GASTOS E 
IMPUESTOS.- Todos los gastos * impuestos ocasionados por 

  este contrato, serán de cuenta de los coslonarios. Usted 
soñor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

  estilo necesarias para la validez del prose   

instrumento. HASTA AQUÍ 1A MINUTA. Que Junto con los 
documentos anetos y habllitantes que se incorpora queda 
elevada a escricura pública con todo el valor legal, y 

que, el compareciente acepta an todas y cada uns de sus 
  partes, minuta que está firmada por el Famiro Banos 

Vilataña ABOGADO MAT 17-2011-665 FA, para la 
6



colobración de la presente escritura so obsorvaro[ 

preceptos y requisitos legales, previstos en la     
   

     

Notarial; y, leida que le fue al compareciente por mí 
notarza, se ratífica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 
todo cuanto doy fe. 

SR HARVEY RICPEDO. 

  

audi Endara Munoz 7 KOTARIA QUINTA 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MARKETINGONE SOLUCIONES CIA. LTDA. 

En Quito, hoy alos das del mes de Febrero del dos mil dieciséis. en ellocal de la Compañía, a las 
1sho0, encomtrándose reunido la totalidad del capital social de la compañía MARKETINGONE 
SOLUCIONES CIA. LTDA,, deciden por unanimidad constturse en Junta General Extraordinaria 
Universal, para conocer el siguiente orden del dí: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACEN, EL SEÑOR HARVEY RICARDO RIVADENEIRA. 
CADENA AFAVOR DEL SEÑOR HERNAN PATRICIO LARA AGUILAR 5 PARTICIPACIONES; Y, 
185 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA SUAREZ DÍAZ Y LA. 
SEÑORA SILVYA SOLEDAD SUAREZ DÍAZ A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA FERNANDA. 

SUAREZ DÍAZ Bo PARTICIPACIONES. 

Actlan como Presidente Ad: Hoc de esta Junta General, el señor Hernán Patricio Lara Aguilar, y, como 
Secreto la señora Maria Fernanda Suarez Díaz 

Lor eocis presentes y ls participaciones que cada uno le corresponde son 

  

  

  

  

  

socIÓs CAPITAL USD [PARTICIPACIONES 
MARIA FERNANDA SUAREZ 200 

[SILVYA SUAREZ DÍAZ 3 
HARVEY RIVADENEIRA. EJ 
TOTAL 400       

  

  
  

El Presidente, una vez verificada la comparecencia dela totaidad del capital social, declara Instalada la 
Junta Universa, la misma que pasa a trata y considerar el orden del día 

3- Toma la palabra el señor Harvey Ricardo Rivadeniera Cadena, quien manifiesta y pone en 
conocimiento de esta Junta General Universal, que es su deseo e intención ceder la totalidad de las 
parucipaciones CIENTO VEINTE participaciones de un dólar de os Estados Unidos de América cada una, 
que son de su propiedad, adquiridas bajo el estado cvl divorciado a favor del señor Hemán Patricio 
Lara Agulor participaciones de un délar de los Estados Unidos de América cada una y a favor de la 

sefora María Fesnanda Suarez Díaz 125 partcipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada uno, 

2. Por su parte toma la palabra la señora Slya Soledad Suarez Díaz, quien también manifiesta y pone 
en conocimiento de los socios presentes y de esta Junta General, su intención maniesta de ceder la 

totalidad de las OCHENTA part paciones de un dólar de los Estados Unidos de América, que son de su 
Propiedad, a favor dela señora María Fernanda Suarez Diaz



'Conecida la intención de los socios que antececeron en la polobra, la Junta General Unive 
legalmente reunida, pasa considerar tanto la cesión de partcpaciones en forma expli 
cedentes, asi como la inclusión de senor Hernán Patio Lara Agular como nuevo socio L 
una corta deliberación, la Junta General resuelve, pr unanimidad, autoriza la cesión de participa 
sociale favor del señor Herán Patricio Lara Aguilar y de la señora María Fernanda Suarez Diaz por 
parte del señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena y de la señora Siya Soledad Suarez Día, favor 
dela señora y María Fernanda Suarez Díaz en a forma y términos establecidos los numerales y 2 de 
sta Acta de Junta General, así mismo, de forma unánime aceptan!a inclusión como nuevo socio. 

     

En vitud de las cesiones autorizadas, y una vez perfeccionados los títulos de transferencia, el capital 
social dela Compañía se integrará de a siguente forma 

  

  

socios — [CAPITAL USD [PARTICIPACIONES 
MARIA FERNANDA SUAREZ OÍAZ 
HERNÁN PATRICIO LARA AGUILAR     
      

  

'OTAL      

La Jonta Autoriza a la Gerente General para que otorgue las autorizaciones correspondientes de 
«ontormdrd con laLey y alas parts par celebrar los contratos respectivos. 

La rasolción sobre la cen de participaciones por parte de señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena, 
y de les senores Sika Soledad Suarez Diaz cesionanos, ha sido aceptada por unanimidad através del 

Ve polvo de oaos1os Sacos presentes. 

  

“Terminado asil orden de día se declara un receso para la del Acta. Hecha se reinstala la 
constan, en fe de lo cual 

» Ape lo certifica. Se levanta la 

    

paco el rea a as 

  

Mac Suárez Diaz 
/ SECRETARIO 

110 130/87 

  

Moravia? 

 



CERTIFICADO. 

Yo, Mara Femanda Suarez Díaz, a nombre y en representación de MARKETINGONE SOLUCIONES 
A. LTDA,, en mi calidad de Gerente Genera, por medio de este documento certifico que la Junta 
Estraoréinara Universal de Socios de la Compañía que represento, reunida el 2 de febrero delaño dos 
mil dieciséis, deforma unánime resolvió autorizar al señor Harvey Ricardo Rivadeneira Cadena ceder la 
totalidad de ls ciento veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a 
favor de señor Hernán Patricio Lara Aguilas participaciones. de un dólar de los Estados Unidos de 
Awmérica cada una y a favor de la señora Maria Fernanda Suarez Diaz 135 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; así mismo autorizó la señora Silva Soledad Sudrez Díaz 
ceder la totalidad delas ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

¡9 favor de la señora María Fernanda Suarez Diaz, aprobando además l inclusión como nuevo socto 
dela compania 

Quito de Febrero delaño 2016 

    
GERENTE GENERAL 
MARKETINGONE SOLUCIONES CIA, LTDA. 

oe Ola —



  

NOTARIA QUINTA 
¿4é anto mi y an to do ello confiero osta TERCERA COPIA CERHPIEABAS “0% 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES que otorga HARVEY 
RICARDO. RIVADENEIRA CADENA Y OTROS a favor de MARIA 
FERNANDA SUAREZ DIAZ Y HERNAN PATRICIO LARA AGUILAR, firmada 
y sollada en Quito, a veinte y cuatro de Marzo dol año dos mil diez y seis 

huacho Fiol] 
Dra, AlrandrdEsdara 

or os 

  E 1099825 7259   
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  RAMITE NÚMERO 18239 
1 IERO DE CERTIFICADO 18239 

A 
ZON Con fecha 29 de Febrero del 2016, hajo número 165, del LIBRO DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, Tomo 1, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la presente 
ESCRITURA Quito, a veinte y ocho dey Marzo del dos mil dieciséis EL 
REGISTRADOR- 

    

  

  

  

   

REFERENCIA: 
Nombre: “MARKETINGONE SOLUCIONES CIA.LTDA?" 
Escritura Pública de Cesión de Paricrpaciones, 
notaría: Quinta del Cantón Quito - 
Copia Certificada. Torcora-— 

  

JCImm 
ReSDa



RAZON. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciseis, al margen de la 
matriz de la escritura pública de consutución de la compañía 
MARKETINGONE SOLUCIONES CIA, LTDA,, otorgada en la Notaría a mi 
cargo, el cinco de abril de dos mil diez, se lomó nota de la cesión de 
participaciones contenida cn el presente istrumento.- Quito, a los vente y 
cho días del mes de marzo del año dos mil diecrséis- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  



Qs E 0 
Factura. 001-001-000009908 20161701040000522 

      

OTRA PALA CATALINA ANDRADE TORRES 
OTARIACUADRACESMMADEL CANON 

  

NOTARIA CUASRAGÉSIMA DEL CARTON CANO.


